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UNIDAD 11
LA PERSONA HUMANA 


En la presente unidad seguiremos el siguiente orden. Primero estudiaremos la historia de la noción de persona, después pasaremos a la descripción fenomenológica y el estudio metafísico de la persona humana.


Para ello echaremos mano a nociones que ya estudiamos en las unidades anteriores: substancia (ser en sí) y accidente (ser en otro); hilemorfismo: composición en la sustancia corpórea de forma sustancial y materia primera; esencia y naturaleza del hombre; esencia y acto de ser.


Una vez introducidos en la ontología de la persona humana deberemos tratar de la unidad substancial (por el único “acto de ser” del hombre) y la relación entre el alma espiritual y el cuerpo. 
Y nos preguntaremos ¿qué le da el alma al hombre?, y ¿qué le da el cuerpo al hombre. A la primera pregunta responderemos que el alma es en el hombre: principio de ser y de obrar, le da la especie y la eficiencia. Frente a la segunda cuestión diremos que del cuerpo recibe el hombre la individuación, la inserción en el mundo y la condición sexuada.

En el estudio del alma espiritual, que no se reduce a la función de animar el cuerpo, al que trasciende, merece una sección especial el tema de la subsistencia, simplicidad, e incorruptibilidad del alma y la inmortalidad del hombre.
1. Evolución histórica del concepto de persona


Muchos coinciden en afirmar que el pensamiento griego no conoció ni el término ni el concepto de persona. Esto se debió probablemente al primado que ejercieron en la filosofía griega la idea de esencia o naturaleza y las cualidades de lo inmutable, universal e intemporal, como distintivas del ente más auténtico y real. Se ve la individuación como degradación de la unidad originaria; y lo temporal, como manifestación accidental de lo universal, eternamente idéntico a sí mismo. No se reconoce al hombre su valor como realidad única e irrepetible. En la terminología antropológica griega se privilegian las categorías de esencia (ousía), substancia (hipóstasis) y naturaleza (fusis). 

El término “prósopon”, que luego serviría para denotar nuestra idea, designa en primera instancia la máscara de teatro o, a lo sumo, la faz, no sólo del hombre sino también de los animales, e incluso de Helios, el sol. De su uso teatral parece haber surgido el latino “persona” (de personare = resonar), que recoge la función amplificadora de la voz de los actores.


El concepto acabado de persona recién se alcanza en la teología judeocristiana, a partir de la revelación que Dios hace de Sí mismo y de la relación del hombre con Él. 

Aunque la Biblia propiamente no emplea el término “persona”, describe al hombre por medio de una triple relación:

1.  de dependencia frente a Dios,

2.  de igualdad frente al tú humano,
3.  de superioridad frente al mundo.

Este triple frente hace del hombre bíblico un existente relacional. De las tres relaciones, la más destacada es la teologal.


Fue con ocasión de los debates teológicos sobre el misterio de la Trinidad cuando se planteó, en el primer milenio del cristianismo, por primera vez explícitamente, el problema de la distinción entre esencia o naturaleza y persona o sujeto. En la Trinidad, la única naturaleza divina se realiza en tres sujetos distintos. Lo que constituye a los sujetos divinos no es la naturaleza (el esse in), común y única, sino la relación (el esse ad). La Persona consiste en la relación (de paternidad, de filiación, de espiración). En Dios la relación no es un simple accidente sino que constituye la realidad suprema que son las tres Personas divinas. La substancia o esencia divina puede comunicarse sin que las Personas pierdan lo comunicado.


El hombre, imagen de Dios, fue creado como capaz de escucha y respuesta. Creado por Dios como estructura dialogante, existente responsorial, comunicativo y capaz de autodonación, existente relacional, y, por tanto, persona.


El debate teológico sobre el misterio cristológico confirmó la distinción entre naturaleza y persona. La realidad humana de Cristo es completa en la línea de la naturaleza sin que por ello exista persona humana en Cristo. La única Persona en Cristo es la del Verbo que se hizo carne. El Magisterio de la Iglesia utiliza, para designar la persona, los términos “prósopon” e “hipóstasis” indistintamente.


El primer intento de acuñar una definición precisa de persona se debe a Boecio (siglo VI): “substancia individual de naturaleza racional”. O sea: substancia incomunicable caracterizada por la racionalidad. En la “racionalidad” se incluye potencialmente lo relacional o intencional, aunque en lugar secundario. La corporeidad no está mencionada explícitamente.


Justiniano describió la persona desde el punto de vista jurídico, contradistinguiéndola de las cosas y del esclavo. Sólo el hombre libre, que puede disponer de sí, es existente personal.


Tomás de Aquino consolida la línea de la definición boeciana. Subraya la noción de subsistencia: aquello que existe en sí y por sí y no en otro. Persona es “lo más perfecto de toda la naturaleza, el ente subsistente en una naturaleza racional”
. Pone “subsistens in rationale natura” en vez de “individua substantia”.


La relación distingue y personaliza a las Personas divinas. Pero la relación está excluida como constitutivo ontológico de la persona humana. En el hombre la relación es accidente. En Dios, las relaciones son subsistentes. La noción de relación se aplica a la persona humana analógicamente.


Las definiciones medievales enfatizan lo substancial sobre lo relacional. Se proponen ante todo diferenciar al hombre frente a los animales y las cosas y dotar a la persona de una consistencia propia. Sin un fondo óntico duro y compacto, el sujeto de relaciones se difumina en mera encrucijada de encuentros, en puro actualismo relativo, en objeto pasivo y no en sujeto activo de las relaciones. 

La comunicación interpersonal sólo es posible sobre la base de una existencia independiente, de una substancia o una subsistencia, sobre la autoposesión del propio ser. Persona significa que en mi ser mismo no puedo ser poseído por ninguna otra instancia sino que me pertenezco a mí mismo (R. Guardini).

En la época moderna y contemporánea se ha oscilado hacia una concepción relacional desubstanciada de la persona, con el peligro de disolverla en puros actos puntuales de respuesta.


No se comprende por qué han de plantearse antinómicamente los dos polos: o substancialismo desrrelacionado o relación desubstanciada.


Persona es el existente que dispone de sí (“subsistencia” de Tomás de Aquino), la infraestructura óntica ineludible. El ser corpóreo espiritual del hombre es la condición de posibilidad de su subjetividad personal. Esa configuración óntica posee la capacidad para la relación, tanto en la respectividad e intencionalidad propias del ser espíritu, con su apertura constitutiva a lo otro, como en la instalación mundana y en la comunicatividad expresiva de ser cuerpo. La aptitud para la relación no se circunscribe al elemento racional del hombre; alcanza también al cuerpo en cuanto mediador de todo encuentro.


El ser para la relación es la finalidad última de esa autoposesión subsistente. El hombre subsiste y dispone de sí para hacerse disponible o relacionarse. Pero sólo puede relacionarse si dispone de sí. 
Subsistencia y relación, lejos de excluirse, se necesitan y complementan mutuamente. Ni la sola subsistencia ni la pura relacionalidad bastan para configurar adecuadamente la noción de persona.

2. Fenomenología y ontología de la persona

Fenomenología de la persona

Enseña O. Derisi
 que por la fenomenología accedemos a la ontología de la persona humana, al menos en la concepción realista que no divorcia el fenómeno del ente, del que es su manifestación en la consciencia.

Fenomenológicamente, la persona humana se nos presenta con los siguientes caracteres:

1.  Unidad

2.  Intencionalidad y trascendencia objetiva

3.  Inmanencia y soledad

4.  Libertad


1. Unidad.

La persona se nos revela como una unidad, un yo siempre el mismo y permanente por debajo de los actos u operaciones. Su unidad es ontológica, incambiable y distinta de los actos, que proceden de ella como de su causa, que residen en ella como su sujeto, al que modifican.

2. Intencionalidad y trascendencia objetiva.

La persona es un existente abierto a la trascendencia, al ser distinto del propio, a diferencia de la cosa material, cerrada sobre sí misma. Por el conocimiento y por la voluntad libre, la operación de la persona es intencional, como sujeto en tensión a un ser objeto que no es ella y que está más allá de ella. 


La persona es una especie de antena espiritual de la realidad en la cual el ser del mundo material, mudo hasta entonces, encuentra resonancia y expresión, comienza a existir de nuevo en la intencionalidad cognoscitiva; y su ser, en tinieblas hasta entonces, es atravesado por el rayo de luz del acto espiritual que lo ilumina y lo capta como objeto.


A través del lenguaje, la persona alcanza la interioridad trascendente de otras personas con las que se comunica.


La trascendencia objetiva implica la trascendencia real del ser. La trascendencia objetiva supone también la definitiva trascendencia del Ser de Dios, hacia la que es conducida la persona. Dios aparece como Alguien a quien la persona humana está abierta y esencialmente ordenada. La persona finita encuentra su término en la Persona Infinita.


3. Inmanencia y soledad. 

La persona es posesión lúcida consciente de su propio ser, de su interioridad o inmanencia, inmediatamente incomunicable en su última realidad. Sólo la persona, cada persona, conoce su propio ser y actividad formalmente como tal. No sólo es y existe sino que se sabe a sí misma existiendo y siendo. 

Esta interioridad está velada a las miradas y a la acción de los demás, inviolable e impenetrable a no ser por Dios. La persona está siempre a solas consigo misma, aunque rodeada y comunicada con las demás personas. El acceso al propio cuerpo permanece abierto; el acceso a la interioridad está abroquelado con los muros de la propia inmanencia, como una muralla de defensa con que Dios circunda a la persona para que su soledad se trueque en presencia de Dios.

Los caracteres antagónicos de trascendencia e inmanencia, soledad y presencia, son signo de la transitoriedad de la vida temporal. En su término definitivo, el antagonismo se resuelve en presencia y “posesión” de las Personas Divinas, Bien supremo de la persona humana.

4. Libertad.

La persona está en posesión de su actividad, ser y destino; posee el dominio activo de su propio acto, es libre.

Ontología de la persona


La persona implica la unidad substancial del cuerpo y del alma espiritual, raíz ontológica de donde brota la actividad espiritual y la actividad sensible; ésta permanece inmutable. El alma es el principio especificante o formal, da unidad substancial permanente al compuesto humano, pese al cambio sucesivo del cuerpo, elemento material, principio pasivo y potencial. Es necesario afirmar la identidad entre el “yo entiendo” y el “yo siento”.


El “suppositum” es la noción genérica de la persona. La substancia completa, que no necesita de otra con quien o en quien existir,  toda en sí misma subsistente o incomunicada en su propio ser con otro ser. La persona humana tiene de común con los animales, las plantas y los minerales esta noción genérica de “suppositum”.


El constitutivo formal de la supositalidad es el acto existencial o “esse” propio. Lo que hace que una realidad existente sea ontológicamente incomunicable es el acto de ser. Al darle realidad, la cierra ontológicamente
.

ESENCIA o NATURALEZA + PROPIO ACTO DE SER = SUPPOSITUM


La espiritualidad es la diferencia específica de la persona. El “suppositum” se constituye en “persona” en cuanto es “suppositum espiritual”, o sea, como decían los antiguos, por la racionalidad.





corpóreo individual no racional

SUPPOSITUM 





corpóreo individual racional = persona humana

Persona es, pues, la substancia completa, subsistente espiritual o racional. En cuanto substancia es independiente y realmente incomunicable con otro ente. 

Es una individualidad ontológicamente cerrada en sí misma pero operativamente abierta o comunicable
.

Para la metafísica, la persona aparece como aquello que está ontológicamente cerrado e incomunicado. Para la antropología, en cambio, se define como el “suppositum” portador de un espíritu, y, por tanto, abierto y comunicado.

Enseñaba L. Etcheverry Boneo que el subsistente es toda la realidad completa, una realidad total, autónoma y perfectamente solidaria en todas sus partes dentro de sí, tan solidaria dentro de sí que presenta un modo único común de operar hacia fuera, de actuar y de recibir, tan separada (delimitada, circunscripta, individualizada) de cualquier otra que puede existir y actuar unitaria y autónomamente. El suppositum es el dueño de toda esa realidad, un sujeto, un yo que es dueño de todas las partes, en virtud de lo cual todas las partes de ese sujeto se unen como en el fondo o vértice de un embudo o de una regadera (pero no una parte sino en cuanto unida a todas las restantes; el conjunto es dueño de todo). 

Persona es un “suppositum” inteligente. Un punto de recepción y de partida consciente, dueño de toda la realidad que hay en ese existente y que sabe que lo es; libre y responsable. Persona es el sujeto de atribución de todo lo que esa realidad substancial espiritual es, tiene, hace y recibe
. 

Como enseña el Papa Juan Pablo II: la persona “es, a la vez inalienable autoposesión y apertura universal a cada ente existente, cuando sale de sí mismo hacia el conocimiento y el amor a los demás”
.

Como explica Verneaux
 : “La persona es el hombre espiritual, que trasciende al universo por su libertad, abierto a todo ente y capaz de entrar en comunión con las demás personas”. “El hombre es una persona, es decir, un individuo de una especie particular, un individuo de naturaleza racional”. Lo cual, en cuanto a la distinción (no oposición) entre individuo y persona, lejos de identificar la individualidad al cuerpo y la personalidad al espíritu, según Verneaux, implica lo siguiente:

1.  La persona humana engloba el cuerpo tanto como el alma.

2.  La personalidad, lejos de disminuir la individuación, la acusa. La individualidad del hombre, en virtud de la libertad fundada en la razón, es más estricta, más perfecta que la de los cuerpos brutos y la de los animales.

3.  La persona humana, por estar dotada de inteligencia y de libertad, es un sujeto en el sentido moral de la palabra, sujeto de deberes y de derechos fundados en el fin último al que está ordenada. 
El hombre posee la subsistencia más alta
. Por eso dice Tomás de Aquino que en el mundo natural lo más digno es la persona humana.

El concepto de persona es análogo. En Dios, la Persona es la relación subsistente. Tanto los ángeles como los hombres son personas, imágenes de Dios. Personas simples los ángeles, con mayor capacidad de intencionalidad por el conocimiento y el amor. Personas compuestas los hombres, en los que “la materia determinada por la cantidad” hace la multiplicidad y la individualidad. La relación, en el ser persona creatural del ángel o del hombre, la relación no es subsistente sino predicamental (accidente).

El hombre es ontológicamente persona, no se hace. Pero, en cuanto perfectible la persona humana se perfecciona dinámica u operativamente en la relación con los otros, con el Otro (Dios) y con lo otro (las cosas).

El hombre es un todo sustantivo cuyas determinaciones intrínsecas son la animalidad y la racionalidad;  que existe en sí y no en otro, que existe consigo mismo y que existe con otros.

El Cardenal Karol Wojtyla, después Papa Juan Pablo II, había escrito un libro titulado “Persona y acción”
. En él habla de la acción como momento especial para la captación, aprehensión o experiencia de la persona. La estrecha correlación entre persona y acción se manifiesta en la experiencia porque la acción, en el sentido propio de la palabra, sólo se puede atribuir a una persona y a ningún otro agente. La acción presupone y revela a la persona. La acción constituye el momento específico por medio del cual se revela la persona. La acción ofrece el mejor acceso para penetrar en la esencia intrínseca de la persona. En efecto, las acciones humanas tienen un valor moral, son moralmente buenas o moralmente malas. La moralidad constituye su rasgo intrínseco y perfil específico, algo que no se da en una actuación que presuponga un agente que no sea persona.

Como explica Mondin
, el fundamento último de la personalidad está dado, a juicio de Tomás de Aquino, por la autonomía en el ser por parte de una realidad racional, o sea, por la posesión de un acto de ser propio, gracias a la cual la realidad humana se hace completa en sí misma y no puede ser comunicada o asociada a otros. Por lo tanto, cuando un acto de ser propio y proporcionado a una cierta esencia particular o substancia individual intelectiva, la hace existir en sí y por sí, por ello mismo se hace incomunicada e incomunicable, es persona.

La persona, según Mondin, que sigue a Santo Tomás
, goza de una triple incomunicabilidad:

1.  Con las otras cosas como parte, porque es un todo completo.

2.  Como lo universal comunica con los singulares, porque la persona es subsistente.

3.  Como ninguna cosa asumible
 porque ésta pasa a la personalidad del asumente y la persona perdería la propia personalidad.


Concluye Mondin que la persona es, ante todo, autonomía en el ser, señorío de sí mismo, inviolabilidad, individualidad, incomunicabilidad, unidad. Y dado que éstas son propiedades de la substancia individual, se puede legítimamente afirmar que la persona es una substancia individual, como lo hicieron Boecio, Santo Tomás y muchos otros. 

Pero, para hacer plausible esta aplicación del término substancia
 a la persona humana, se lo debe liberar de aquellas desfiguraciones de las que lo hizo objeto la filosofía moderna a partir de Locke. Substancia no significa sustrato, supuesto, sujeto, base estática e inmóvil de una cosa, sino más bien, antes que nada y sobre todo, poseer un acto de ser propio, individual, que no puede ser violado por otros ni compartido con otros.

Sin embargo, diciendo que la persona es, ante todo, una substancia individual, inviolable, incomunicable, se dice todavía demasiado poco para definirla adecuadamente. En efecto, estas características pertenecen también a las plantas y a los animales. Para ser una persona se necesita algo más.

El hombre es persona porque está dotado de un modo de ser que supera netamente el modo de ser de las plantas y de los animales. Lo que es absolutamente peculiar de la persona, no obstante su autonomía en el ser, su clausura ontológica y su fuerza individualística, es su apertura intencional por el conocer y por el querer, por la cual la persona es capaz de comunicación con las cosas, con los otros hombres y con Dios.

Gracias a tal apertura fundamental, el hombre se autotrasciende sistemáticamente en todas las direcciones. Por lo tanto, la persona resulta constituida por cuatro elementos principales:

1.  autonomía en el ser

2.  autoconsciencia

3.  comunicación

4.  autotrascendencia


Mondin define la persona como un individuo dotado de autonomía en el ser, de autoconsciencia, de comunicación y de autotrascendencia. De todos estos elementos, el que ilustra mejor la grandeza de la persona humana y hace entender más a fondo sus características es el último, la autotrascendencia.


La autotrascendencia es signo de la espiritualidad. Aquí está la razón profunda por la cual el hombre es persona y las cosas inferiores no lo son. En la autotrascendencia se radica también la dinamicidad de la persona. La persona es, en gran medida, una conquista.

3. Totalidad substancial de alma y cuerpo 


Verneaux lo trata en cuatro puntos:

1.  La unión del alma y del cuerpo es substancial. Y lo prueba por tres experiencias:

a)  El mismo hombre tiene consciencia de pensar y de sentir.

b)  La actividad intelectual y la actividad sensible se oponen porque derivan de un principio único.

c)  Hay en el hombre actividades que son a la vez del cuerpo y del alma, como el sentir.

2.  El alma es la forma substancial del cuerpo, aunque no está enteramente absorbida por su función de información, ni enteramente inmersa en la materia como la forma de los cuerpos brutos, sino que la domina en cierta medida, y en esto consiste su nobleza.

a)  Como principio de ser. El alma hace existir al cuerpo como substancia viviente, le confiere y mantiene su organización y unidad; está unida al cuerpo de tal modo que solamente hay un acto de ser.

b)  Como principio de acción. Como forma, el alma es el primer principio intrínseco de todos los actos vitales del hombre. 


   Esta tesis tiene las siguientes implicaciones:

a)  El alma humana, aunque subsistente, no es una substancia completa ni una persona. No es un ente completo, individual, que se basta a sí mismo, es una “parte” del hombre. Su relación a un cuerpo le es esencial; está hecha solamente para informar un cuerpo; necesita de él. 

b)  El alma humana está situada en los confines de dos regiones ontológicas (es como el horizonte).
c)  La unión del alma y el cuerpo es natural y no contra natura como creía Platón. La muerte pone al hombre en un estado que no le es natural; en el alma separada hay un deseo natural de la resurrección de su cuerpo. Pero el estado del alma separada tampoco es contra su naturaleza; la resurrección del cuerpo no es una exigencia metafísica, ya que el alma es subsistente.

d)  Si el alma es forma del cuerpo, ella tiene su individualidad del cuerpo. La forma especifica y actualiza la materia, pero a su vez la materia individualiza la forma. Los individuos de una especie se distinguen por la “materia quantitate signata” o la “materia cuantificada” (la cantidad y lo que deriva de la cantidad: tamaño, peso, figura, lugar, etc.). Las almas se diversifican en razón de los cuerpos diferentes que informan. El alma hace ser hombre; el cuerpo hace ser este hombre, un yo distinto de todos los demás. No hay enfermedades, propiamente hablando, puramente mentales, ya que las potencias o facultades espirituales son individualizadas por el cuerpo. El alma separada sigue individualizada por su relación, proporción y ordenación a un cuerpo determinado; es para siempre la forma sustancial de este cuerpo.
3.  En cada hombre hay un alma y sólo una y hay tantas almas como hombres.

4.  El alma está presente entera en todo el cuerpo y en cada parte del cuerpo. No es extensa, no tiene partes. Está presente en cada parte del cuerpo según el modo de ser y de acción que conviene a cada parte.

Si nos preguntamos: ¿El hombre es una substancia?, se pregunta Mondin
, podemos responder como sigue. 


Según Aristóteles, substancia es todo aquello que tiene consistencia, estabilidad y autonomía en el ser. Substancia es aquello que es en sí y no en otra cosa como sujeto de inhesión.


Aristóteles reconoce a la substancia prioridad absoluta respecto del accidente.


Aristóteles también reconoce la existencia de substancias espirituales además de las substancias materiales. Aquellas son simples y éstas compuestas. 


Las substancias corpóreas están compuestas o constituidas por dos elementos, la forma y la materia. Forma substancial y materia prima son constitutivos esenciales de la substancia, no reciben su ser de la substancia como los accidentes, y por ello no se clasifican entre los accidentes. Pero ni la forma substancial ni la materia prima gozan del ser en forma autónoma. Por lo cual ninguna de las dos es una substancia completa. Concluye Aristóteles que forma substancial y materia prima son substancias incompletas.


Los filósofos han asignado, por lo general, al hombre la propiedad de la substancialidad, vale decir estabilidad, completidad, unidad, autonomía, considerándolo sujeto de atribución permanente y causa eficiente de ciertos fenómenos.


Sin entrar en el debate con los que modernamente han negado la substancialidad del hombre (Hume, Kant entre otros), afirmamos, pues, que el hombre es una substancia.


La multiplicidad de dimensiones, actividades, potencias o facultades se implican recíprocamente y se atribuyen a un mismo e idéntico sujeto humano. Hay, pues, una substancia en la que estos fenómenos se radican y en la cual se originan.


El hombre, todo hombre, cada individuo humano es una substancia completa.


Sin embargo, el hombre no es una substancia simple sino una substancia compuesta y está constituido por dos elementos esenciales, uno espiritual y otro corporal. Estos constitutivos se llaman substancias incompletas en cuanto ni uno ni otro bastan para constituir un hombre. La substancia completa del existente humano no es ni el cuerpo ni el alma sino el cuerpo y el alma en su profunda unidad substancial.


El alma, por su inmaterialidad, goza, con relación al ser, de una autonomía tal con respecto a la substancialidad, que merece ser considerada como una substancia completa.


Tomás de Aquino reconoce la autonomía del alma en cuanto al ser y la presencia en el hombre de algunas operaciones absolutamente espirituales, pero, sin embargo, se resiste a identificar el alma con el hombre. El alma por sí sola no es capaz de ejercer ciertas acciones típicas del hombre como el lenguaje o el trabajo.


La realidad humana no es ni una materia sublimada ni un espíritu caído sino una realidad esencialmente compuesta o constituida por dos elementos, uno espiritual y otro material.


Es imposible concebir al hombre sin el elemento corpóreo. Se puede soñar, con Descartes, que uno es sin cuerpo, pero eso no implica que de verdad lo seamos. El cuerpo es un constitutivo esencial de la substancialidad humana. Solamente unida al cuerpo, el alma da origen a aquella substancia completa que es el hombre. 


La autotrascendencia es una prueba clara de la presencia en el hombre de un elemento espiritual: el alma. El alma es una realidad intrínsecamente espiritual, o sea, intrínsecamente independiente de la materia. Gracias a su trascendencia y espiritualidad, el alma humana posee el ser como propiedad suya inmediata sin el subsidio del cuerpo. Goza de su propio acto de ser y no tiene necesidad de inserirse en otra substancia para subsistir. El alma espiritual puede ser considerada una substancia completa porque ejerce todas las funciones principales de la substancia: autonomía, solidez, permanencia, identidad, es causa de ciertas operaciones y sujeto de ciertas atribuciones. Pero es una substancia completa excepcional. Mientras que las otras substancias completas forman cada una por propia cuenta una especie o un individuo de una especie dada, el alma no constituye una especie por sí sino solamente en unión con el cuerpo. Existe la especie “hombre” pero no la especie “alma”.


Esta singular concepción de la substancialidad del alma tiene el mérito de evitar el dualismo de Platón y de salvaguardar la unidad del ser del hombre. En esta concepción, en efecto, no se atribuye un acto de ser al cuerpo y otro acto de ser al alma. El acto de ser es uno solo, el del alma, la cual desde el primer instante de su existencia lo hace partícipe también al cuerpo. Desde aquel momento se posee aquella realidad completa (sea como substancia sea como especie) que se llama hombre. El cuerpo no es subsistente por sí.


El alma tiene una prioridad ontológica pero no cronológica respecto del cuerpo. La materia de la cual se forma el cuerpo precede al alma. Pero esta materia se convierte en cuerpo humano recién en el instante en el cual comienza a existir el alma. Gracias al acto de ser del alma adquiere consistencia y autonomía también el cuerpo.


En cuanto al origen del alma, recordemos que para las realidades espirituales la acción creadora de Dios es inmediata, directa, exclusiva y total, personal, distinta y separada. Los padres generantes son los artífices de aquello sin lo cual no se da ningún hombre, el cuerpo, el cual no es un cuerpo genérico que podría venir bien para cualquier alma sino un cuerpo bien individuado, que uniéndose al alma hace que ella asuma características personales muy precisas. Los padres pueden ser llamados artífices principales y causas efectivas de sus hijos, autores junto a Dios de nuevos existentes humanos.


Cuerpo y alma, como substancias incompletas se relacionan entre sí como la materia y la forma, o mejor todavía, como la potencia y el acto. El alma se une al cuerpo como forma del mismo en cuanto lo dota de aquella perfección por la cual se convierte en cuerpo de la especie humana. El alma se puede decir acto del cuerpo, porque le confiere perfección, determinación específica, porque le comunica al cuerpo el acto de ser. 

El cuerpo se une al alma y tiene con ella la relación típica de la materia a la forma y de la potencia al acto. De la materia, en cuanto contribuye a darle al alma las características individuales; de la potencia, porque está dispuesto a recibir las perfecciones que le confiere el alma, la perfección del ser, la perfección de la vida, etc.


No obstante su profunda diversidad, alma y cuerpo constituyen una sola cosa, una única substancia, porque se integran y completan recíprocamente. 


4. El alma espiritual: su naturaleza y su relación con el cuerpo


Afirma Verneaux cuatro puntos:

1.  El alma humana es espiritual y subsistente. De la espiritualidad de las potencias o facultades (inteligencia y voluntad), se sigue la espiritualidad del sujeto, de quien son aquellas accidentes. Que el alma es espiritual significa no sólo que no es un cuerpo sino que no depende del cuerpo en cuanto a su existencia. La independencia ontológica del alma, si bien es una noción negativa,  expresa una perfección positiva, una plenitud o suficiencia de ser. De que el alma sea subsistente, no se pueda concluir que el alma sea una substancia completa.

2.  El alma es “físicamente” (o esencialmente)
 simple, aunque metafísicamente compuesta. La simplicidad se deduce de la espiritualidad. La cantidad y la extensión son propiedades de los cuerpos. Se define como la indivisibilidad o ausencia de partes. Hay grados en la simplicidad. Sólo Dios es absolutamente simple. El alma, como toda creatura, tiene “partes metafísicas”, está compuesta de esencia y acto de ser, potencia y acto, substancia y accidentes. Pero no tiene “partes físicas”.

3.  El alma es inmortal. Lo que no implica negar que el hombre sea mortal. 

Hay dos argumentos para probar la inmortalidad del alma
:

a)  La muerte es la corrupción o disolución del ente vivo. Un ente puede corromperse de dos maneras: per se (en sí mismo directamente) o per accidens (en razón de la dependencia en que se encuentra respecto a otro que se corrompe). El alma no puede corromperse per se, puesto que es simple. El alma no puede tampoco corromperse per accidens, puesto que no depende del cuerpo para existir. El alma tampoco puede ser aniquilada (cesación del acto creador), porque repugnaría a la sabiduría y a la justicia de Dios, atributos que están en relación con su omnipotencia.

b)  Un deseo natural no puede ser vano. Todo ente tiende a perseverar en la existencia. El deseo está regulado por el modo de conocimiento. El animal no conoce más que la existencia presente y no desea otra cosa; por no concebir la muerte, no la teme. El hombre conoce el ser de un modo absoluto, con abstracción del tiempo, o según todo tiempo; desea, pues, existir siempre. El temor de la muerte, que es natural en el hombre, es una prueba de la inmortalidad de su alma. En el deseo de inmortalidad hay que distinguir dos elementos: si se trata de la inmortalidad del hombre o del cuerpo, el deseo, aunque natural, es sólo una veleidad, un deseo ineficaz (porque el existente humano es de suyo corruptible
); si se trata de la inmortalidad del alma, el deseo es absoluto.
4.  Cada alma humana es inmediatamente creada por Dios. El alma de un niño no puede proceder de las almas de sus padres, porque es espiritual, y porque éstas son simples y no pueden dividirse. El alma es creada por Dios, pues Él es el único capaz de dar existencia a un espíritu. Si el espíritu no puede proceder de una transformación de la materia (ex materia), es sacado de la nada (ex nihilo), lo que equivale a decir que es creado. La creación del alma humana se hace según las leyes naturales y no como una derogación de las leyes naturales (no es un milagro). Porque es natural que un hombre engendre a otro hombre, incluso si esta generación requiere una intervención especial de Dios. Cada alma humana resulta de una voluntad particular, de un acto de amor único de Dios. El alma no preexiste al cuerpo. En efecto, si el alma es la forma sustancial del cuerpo, no tendría razón de ser si existiese antes de vivificar un cuerpo. El alma es creada en el momento en que es infundida en un cuerpo en el instante de la concepción. El cuerpo del niño es organizado progresivamente por su alma presente en él desde su origen.  
El alma espiritual, enseña Blanco
, es el sujeto de inherencia de las potencias espirituales del hombre, la inteligencia y la voluntad, su soporte ontológico. Éstas no se pueden apoyar ontológicamente en el organismo viviente, porque entonces serían orgánicas.


El alma espiritual es una realidad substancial y no se reduce a un plexo de actos o de fenómenos (como afirmaba Scheler).


El alma espiritual es subsistente pero no es completa en la línea específica o de la especie. No es especie completa ni persona. Para ser persona se necesita ser especie completa. Lo que es especie es el hombre.


Se habla de substancias completas y substancias incompletas. Propiamente son substancias las completas. Las incompletas son principios substanciales: materia y forma. No son el ente completo y acabado. No son separadamente substancia. La substancia es lo que se sigue de la unión de la materia y la forma: perro, hombre.


Hay cinco sentidos técnicos de la palabra “espíritu”:

1)  Designa una realidad ontológica y operativamente independiente de la materia, una substancia completa.

2)  Significa el modo de ser que distingue a un cierto tipo de principio formal, el alma humana, ontológicamente independiente del cuerpo, en el ser, y también independiente en su obrar específico.

3)  Designa el modo de ser de ciertas potencias (la inteligencia y la voluntad), en sí mismas inorgánicas (carecen de órganos) que para su ejercicio necesitan el aporte de otras potencias orgánicas.

4)  Hablar del “espíritu de los pueblos”, en sentido objetivo, se refiere a los ideales o valores de las comunidades históricas.

5)  El espíritu objetivado, universal y único, como lo afirmaron algunos idealistas o el averroísmo latino.


Descartando los dos últimos sentidos, nos quedan los tres primeros. El orden ontológico es justamente ése.


El alma espiritual es independiente ontológicamente (para ser) del cuerpo. Ella no es educida de la potencialidad de la materia. Por ser espiritual, ella es poseedora del acto existencial, que comunica al cuerpo. El existir que el alma comunica al cuerpo formando una totalidad, lo sigue reteniendo el alma después de la muerte porque ella es espiritual.


En cuanto al origen del alma, la acción creadora de Dios con respecto al alma espiritual es inmediata. El poder creador de Dios instrumentaliza los procesos generativos humanos. La fecundación y la concepción (formación) son simultáneas. 


Las almas humanas son específicamente iguales y las diferencias se originan por el tipo de materia que interviene en el proceso generativo y los factores adquiridos.


El alma es principio substancial; no es el hombre, es del hombre. Ser hombre es ser organismo animado.


El hombre es una unidad substancial natural (unum per se), no es una unidad operativa.


El alma intelectiva es la única forma o principio formal del hombre. Sin embargo, el alma humana no se identifica en todo con la forma sustancial, aunque tiene mucho de ella. Es forma “no totalmente inmersa”, dice Tomás de Aquino. Mientras que otras formas agotan su causalidad formal al informar, al alma humana le sobra algo propio y que permite hablar de trascendencia.


El alma está toda en todo el cuerpo, vivificando la totalidad.


El alma no es sólo forma sino también motor y fin (telos), dice Aristóteles. No que sea básicamente el alma motor del cuerpo, sino que por sus potencias (especialmente a través de la voluntad) mueve al cuerpo. Ser motor no pertenece al alma ontológica sino operativamente.


La unión de la materia y la forma es inmediata. No hay mediadores porque no se trata de substancias completas. 
La inmortalidad del hombre
:


Inmortalidad significa “perennidad de vida” o, en el sentido etimológico, no-mortalidad. Tomás de Aquino la define así: “un cierto poder de vivir siempre y de no morir”
.


Corresponde decir “inmortalidad del hombre” y no simplemente “inmortalidad del alma”, ya que es el sujeto o persona humana, totalidad substancial alma y cuerpo, el llamado a la inmortalidad.


Sin embargo, este dato lo poseemos con certeza por revelación divina y, en cuanto a la sola razón, lo más que podemos es afirmar la coherencia y conveniencia de esto si no se quiere caer en posiciones antropológicas dualistas.


Lo que se prueba racionalmente es la inmortalidad del alma espiritual. En lo que respecta al cuerpo y su reintegración al hombre “inmortal”, dada su corrupción, la resurrección no podría explicarse sino por un milagro (la resurrección es “gracia”). Si pretendiéramos “probar” la resurrección, comprometeríamos su gratuidad. La inmortalidad del alma es “natural”, la del cuerpo es “gratuita”.

La misma inmortalidad natural del alma es inmortalidad de creatura, inmortalidad participada, condicionada, inmortalidad de un ente contingente por ser espiritual y simple, pero dependiente de Dios Creador. 


Algunos autores
 distinguen, en efecto, una inmortalidad “natural” del alma, una inmortalidad “gratuita”  o “preternatural” del cuerpo, éstas dos condicionadas,  y una inmortalidad “esencial” o “absoluta”, la de Dios. La inmortalidad natural es la que procede de los principios mismos que constituyen un ser; la preternatural es aquella conferida a un ente que de por sí debería morir (así el cuerpo corruptible)
.


Tomás de Aquino formula un argumento a favor de la inmortalidad
 a partir del conocimiento intelectual del hombre. La operación intelectiva se ejerce sin el concurso esencial del organismo corpóreo y esto implica que el alma, estando dotada de una operación autónoma, posee también su propio acto de ser. Y porque este modo de ser y de operar se sitúa en la esfera del espíritu, se sigue que el alma es incorruptible e inmortal y no puede ser contagiada por la muerte del cuerpo.


Pero también Tomás de Aquino utiliza otro argumento a partir del deseo natural que todo hombre tiene de no morir, un deseo natural que no puede ser vano
.

Las soluciones propuestas al drama de la muerte pueden reducirse a cuatro, según Mondin
 :

1)  Disolución total. 

2)  Supervivencia parcial a través del karma. 

3)  Supervivencia mediante la reencarnación. 

4)   Supervivencia como inmortalidad.

1) La primera, la disolución total, es una solución teórica muy cómoda y sin fundamento experimental.


2) En cuanto a la segunda, la supervivencia parcial a través del karma, es una doctrina del hinduismo. El karma es la huella que toda acción de la persona deja en el espiral cósmico de la vida. La crítica fundamental que se puede hacer es afirmar que no se refiere a una forma de supervivencia personal, que es a lo que todos los hombres aspiran. 


3) La solución reencarnacionista no ha sido nunca confirmada por la experiencia. Sería injusto tener que pagar por las malas acciones de otros en un pasado inmemorable y en condiciones diversas a las actuales. La teoría es aún más absurda si se trata de reencarnación en seres inferiores: 

a)  porque el alma humana necesita un cuerpo dotado de una estructura orgánica especial para poder vivir y para poder ejercer sus funciones; 

b)  porque es imposible realizar alguna expiación de las propias culpas mediante seres privados de consciencia y libertad.


4) La sobrevida como inmortalidad es la única respuesta satisfactoria al movimiento de autotrascendencia que caracteriza la existencia humana y es la única que muestra cómo es posible la realización del proyecto humano en la eternidad.

A través de la inmortalidad, el valor absoluto de la persona es definitivamente absolutizado. Lo absoluto del valor “hombre” exige la sobrevida, de otro modo no es un absoluto. Gracias al alma espiritual el hombre sabe que fue hecho para la eternidad y por este motivo aspira a ella con todas sus fuerzas.


La inmortalidad es la condición propia del espíritu. Propia ante todo de Dios, que es el Espíritu Increado. Propia de los ángeles, que son espíritus puros. El espíritu, en cuanto incorpóreo e inmaterial se halla en una condición ontológica de absoluta intangibilidad, incorruptibilidad.


El hombre no es puro espíritu y mucho menos es el Espíritu Increado. Pero también él es espíritu, es esencialmente espíritu, y aunque no exclusivamente espíritu, transpira por ello espiritualidad por todos los poros de su ser; es un espíritu subsistente aunque unido a la materia. Es precisamente por esta razón que el hombre se dice persona, subsistente en el orden espiritual. En este orden espiritual, el hombre es incorruptible, es inmortal, es hecho para la eternidad. Creado por Dios en el orden del espíritu, el hombre ha recibido de Dios el derecho a la vida eterna. 


La inmortalidad no sólo del alma sino de todo el hombre, en cuanto espíritu , es una propiedad esencial y fundamental de la persona humana. La razón profunda que hace de la persona un valor absoluto es su subsistencia en el orden espiritual. El ser un ente dotado de un acto de ser espiritual hace de la persona  una realidad sagrada, inviolable, intocable, ya destinada, desde el primer instante de su existencia, a una vida inmortal y  a una duración eterna. Sin embargo, la persona humana no es un valor absoluto en el orden del ser. Absoluto en este orden solamente es Dios. Él es el Ser Subsistente. El hombre es un existente participado.  Detrás del absoluto humano está el Absoluto divino que hace partícipe al hombre de su propia “absolutidad”.


La realidad humana está constituida también de materia, su cuerpo. El hombre es esencialmente somático como es esencialmente espiritual. El hombre sobrevive al trágico evento de la muerte en su entereza, no solamente en su componente más noble, el alma, que es intrínsecamente incorruptible, sino también en aquella parte de por sí corruptible y caduca que es el cuerpo, hipotizando una intervención extraordinaria de la Bondad divina: la resurrección del cuerpo. Esta hipótesis se funda racionalmente en la pertenencia del cuerpo a una realidad espiritual, a un valor absoluto, el alma incorruptible. Esto exige una transformación del cuerpo mismo que lo haga capaz de compartir el destino eterno del alma.

5. Valor de la corporeidad:

“Santo Tomás ha llamado la atención sobre la razón de ser o finalidad de la estructura vertical en el hombre (S. Th. I, 91, 3 ad 3). A este respecto señala como primera razón el ejercicio de la sensibilidad no en función de fines biológicos sino con finalidad contemplativa de lo bello en sí y capacidad de ser fuente de conocimiento inteligible. Como segunda razón, la libertad del cerebro por su puesto elevado. Como tercera, la libertad de disposición de sus brazos. Y como cuarta la libertad de su boca en orden a la locución que es la obra propia de la razón”
.

El cuerpo humano es la materia prima
 en cuanto substancialmente unida, determinada y especificada por el alma espiritual, y con las modificaciones accidentales del predicamento cantidad y las otras determinaciones cuantitativas (forma, figura, ubicación, situación, etc.).


Abelardo Lobato, en la obra bajo su dirección: “El pensamiento de Tomás de Aquino para el hombre de hoy”
 habla de la ambivalencia del cuerpo humano. 
El cuerpo, por una parte, concurre a la perfección del existente humano en tres dimensiones radicales: en la conexión con el mundo, en la individuación del sujeto y en la distinción radical de varón y mujer. 
Pero, por otro lado, la corporeidad es límite del espíritu, hace que el existente humano esté sometido al proceso de desarrollo en el tiempo y en el espacio y también a las necesidades, las enfermedades, el desgaste y la muerte. Pero todo lo que, para la sola razón, pudiera ser aspecto negativo, desde la comprensión de la totalidad del plan de Dios, por la emergencia del alma sobre la materia, puede ser asumido y trascendido. El dolor se puede transformar en prueba y mérito, la muerte misma en el camino de la vida eterna.


Con respecto al puesto del hombre en el mundo: Por su cuerpo, aunque no reducible a los otros cuerpos, el hombre forma parte del mundo de los cuerpos, entra de lleno en el universo visible y lo trasciende. Es pequeño en relación con la inmensidad del universo, pero hay algo en el hombre que supera todos los demás cuerpos del universo. El hombre es un microcosmos y al mismo tiempo ocupa un lugar de privilegio en la totalidad del universo. No existe sino un único universo creado, muy bien ordenado, en el que el hombre tiene su puesto privilegiado y central por disposición del Creador. El universo es uno por su origen, por la relación de sus partes, y el universo tiene unidad por su ordenación al hombre como fin. S. Tomás llegó a decir que el mundo ha sido hecho para el hombre, ordenado a su servicio
. El hombre es uno de los lazos de la unidad del cosmos. Está en el orden intermedio entre las substancias corporales y espirituales, en el horizonte o confín, debido a la corporeidad que está informada por el espíritu. En la cadena de los seres del universo, el hombre es un anillo central. Es imagen de Dios por su condición espiritual y está en el vértice de la condición corporal. Reúne en sí mismo, como en un manojo, todas las perfecciones que están dispersas en las demás creaturas del universo, y por eso se llama mundo menor, microcosmos. El hombre está en la materia como los demás cuerpos pero como señor y administrador.


Con respecto a la situación o estar-en-el-mundo, Lobato explica también la doctrina de Santo Tomás sobre la situación del hombre en el lugar. La cantidad, como accidente que sigue a la materia, tiene dos efectos en el ente corporal, uno interno y otro externo. Hacia dentro, la cantidad dispone las partes en el todo de modo que no estén confundidas, y hacen que no puedan estar todas en todo (los entes espirituales, como el alma, al no tener cantidad, pueden estar totalmente en todas partes). Hacia fuera, la cantidad pone en relación al hombre con todos los entes del universo: hay distinción y distancia entre ellos. Por su cantidad, el hombre se encuentra situado en un lugar del espacio y confinado en él, ubicado, localizado. La cantidad propia y su relación con la extensión de los cuerpos que lo rodean dan esta medida extrínseca y necesaria. El hombre puede cambiar de lugar pero no puede no estar en un lugar mientras esté en el cuerpo. El lugar apropiado al hombre es la tierra, porque su cuerpo está formado para vivir en la tierra.


Confinado en el lugar o en el espacio, el hombre tiene una condición de no resignarse a ello y busca senderos de emergencia y evasión. Por un lado, en un lugar ha nacido, en un lugar se encuentra en cada momento, un lugar lo envuelve en la casa, en la ciudad, en la nación, y en un lugar muere y queda sepultado; el hombre tiene raíces en el suelo, como los árboles. Pero, desde otra perspectiva, hay que decir que el hombre no está determinado por el lugar como los demás entes, es capaz de cambiar de lugar, es “homo viator”, caminante del mundo. Y en el mismo lugar puede cambiar de posición: erecto, tumbado, sentado. El modo humano de estar en el mundo es también dar sentido a los lugares: puede transformar un espacio en hogar, palacio o templo. Esta cierta evasión del lugar es debida al dominio de la forma espiritual sobre la mera condición corporal. 


Estar-en-el-mundo implica también para el hombre ser-en-el-tiempo.

Siguiendo a Tomás de Aquino, habla también Lobato de la maravilla del cuerpo humano. El cuerpo humano es análogo y diferente al de los demás animales. Ya decía Aristóteles que el hombre es el único animal erecto, el único que ríe, el único que tiene manos; es al mismo tiempo el más indigente y el que se vale menos por sí solo para la vida; por ello necesita de la vida social. El cuerpo humano es una obra maestra porque está hecho por Dios para ser la materia del alma racional, instrumento de sus acciones en el mundo. La dignidad del cuerpo humano no está sólo en su perfección por encima de los demás cuerpos, sino en el carácter que da a todo lo corporal el alma en cuanto forma espiritual, que está toda en todo el cuerpo y en cada una de sus partes. 

Battista Mondin, en su Antropología Filosófica
, a propósito de la dimensión corpórea del hombre, habla del “homo somaticus”. A continuación recogemos algunas de sus reflexiones fenomenológicas:


Propiedades del cuerpo humano:


Ante todo sorprende el funcionamiento perfectísimo de sus sistemas, aparatos y órganos.


Por otra parte, mientras que los animales por lo general nacen con un cuerpo ya perfecto, prefabricado, con autonomía ya desde los primeros días, el hombre nace con un cuerpo en fase de estructuración, frágil, dependiente. Pero mientras que el cuerpo de los animales no es capaz de desarrollarse ulteriormente de modo importante, el cuerpo del hombre está dotado de un poder de desarrollo maravilloso. El hombre es capaz de adiestrar su cuerpo para realizar movimientos de una perfección admirable. El hombre no es solamente patrón de su cuerpo sino que también, gracias al cuerpo, se convierte en patrón del mundo (en particular con el instrumento de sus manos). 


En esta carencia inicial y gran desarrollo sucesivo ulterior del hombre, ven algunos la diferencia específica del hombre con respecto a los animales y por eso lo definen como “el existente no especializado”. Mientras que el animal está de algún modo especializado en una u otra función orgánica, el hombre aparece como uniformemente dotado. Pierde en especialización frente al animal. Además, su pobreza de instinto deja al hombre totalmente desprovisto para una reacción inmediata frente a las situaciones concretas de la naturaleza. No parece puesto al abrigo en el mundo sino abandonado en él. Pero aquello que el hombre no posee desde el inicio como don de la naturaleza, lo puede adquirir después gracias a su inventiva.  Lo que le permite superar todas las especializaciones de los animales es la inteligencia. El cerebro del hombre compensa abundantemente su indigencia inicial y aparece como un factor de equilibrio biológico, como una hipercompensación de una inferioridad biológica constitucional. El hombre se convierte en un existente especializado orgánica y funcionalmente sobre el fundamento de su cerebro.


La deficitaria especialización orgánica y la débil dotación de instintos no es de ningún modo un defecto en el hombre sino más bien la condición preliminar que le permite tomar iniciativas, desarrollar un actuar consciente y libre y construir su mundo. Así, el hombre puede responder no sólo a situaciones determinadas sino a todas las situaciones en general.


Otro aspecto que caracteriza el cuerpo humano y lo distingue netamente de todos los cuerpos de los animales, es su posición vertical. Esta actitud requiere naturalmente una correspondiente estructura del cuerpo, y así un cambio radical frente a la estructura somática del animal, y esto no solamente con relación a cada parte y su función sino a toda la constitución corpórea y todas sus partes. La construcción del cuerpo del hombre está hecha para la posición erecta, y esto no es un hecho adquirido desde el nacimiento. La postura vertical y el andar erecto son un acto libre y consciente del hombre.  Valen, por lo tanto, como características distintivas del hombre. Mientras que los animales presentan un equilibrio horizontal, el hombre posee estatura erecta. Esta es signo de vitalidad, salud, vigilancia, fuerza. 

Funciones de la corporeidad en general:


Lo somático es un componente fundamental del existir, del vivir, del conocer, del desear, del hablar, del hacer, del poseer, etc. El cuerpo es elemento esencial del hombre. Sin él no se puede nutrir, reproducirse, aprender, comunicarse, divertirse. No hay ninguna operación del hombre que no posea un ingrediente somático más o menos manifiesto. Es mediante el cuerpo que el hombre se convierte en un existente social. Mediante el cuerpo el hombre es un existente en el mundo. 


De todas las funciones algunas tienen especial importancia para la comprensión de la naturaleza específica del existente humano.

1. Función mundanizante


Una de las principales funciones de la somaticidad es la de “mundanizar” al hombre, en el sentido de hacer de él un ‘existente en el mundo”. Es por obra del cuerpo que el hombre forma parte del mundo; él se reconoce constituido de los mismos elementos que el mundo, sujeto a sus mismas leyes, a causa de su cuerpo.


La somaticidad sitúa al hombre en el mundo de las cosas y le hace partícipe de sus restricciones espaciales. Como todo otro cuerpo, también el cuerpo del hombre se inscribe en una situación espacial bien definida y debe ocupar siempre una determinada porción del espacio. La somaticidad lo condiciona a tener relación óntica solamente con las realidades que le son espacialmente vecinas. Solamente ellas, junto a su cuerpo, entran a formar parte de la vida del hombre. Con relación a su cuerpo cada otra cosa adquiere su puesto y es situada. Este cerco, ambiente u horizonte del hombre, tiene a su cuerpo como centro o focolar de todo su universo espacial, aquello por lo cual y mediante lo cual los demás objetos existen.

2.  Función epistemológica

El cuerpo es instrumento necesario para el conocimiento del mundo a través de los sentidos. 


También la somaticidad es instrumento necesario para el autoconocimiento. La autoconsciencia se cristaliza siempre en la cenestesia. Cuando dudamos si alguna cosa está sucediendo realmente o si la estamos imaginando o soñando, palpamos nuestro cuerpo. Ésta es la verificación. Si encontramos la cabeza, las manos y los pies donde y como deben estar suspiramos con alivio.


Nuestro conocimiento del mundo (y no raramente también el de Dios), posee un corte fuertemente somático. El  mundo es recortado de acuerdo a categorías somáticas. Las voces principales de la anatomía son transferidas a la denominación de las cosas: el pie de la mesa, la fachada de la Iglesia, el corazón de una flor, etc.

3.  Función económica o de posesión


El cuerpo es indispensable para poseer la existencia. El hombre existe poseyendo un cuerpo; cuando lo pierde, muere, o sea, cesa de existir.


La posesión de toda otra cosa pasa por el cuerpo. En efecto, solamente aquello con lo cual puede entrar en contacto por medio de su cuerpo puede ser reclamado como suyo por el hombre.

            Con el ejercicio de la función de posesión, el hombre tiene la impresión de que se realiza como una extensión de su cuerpo, de su dimensión somática. El hombre considera las cosas como posibles prolongaciones de su cuerpo: instrumentos, alimentos, objetos de consumo. Así, el propio automóvil se convierte en parte del propio yo, de la propia figura.
Órgano específico de la función económica como de la función mundanizante es la mano. Con las manos el hombre se hace patrón o señor de las cosas, las modela y las transforma. En sus manos se efectúa el movimiento bivalente del hombre hacia el mundo y del mundo hacia el hombre. En efecto, con sus manos el hombre al mismo tiempo “manipula” e “incorpora” las cosas.

4.  Función ascética


Algunos como Platón pensaron que el cuerpo constituye un peso o lazo para el alma que le impide su ascenso hacia el mundo espiritual, y, por tanto, proponen como ideal el desprendimiento de lo corpóreo.


Otros, en cambio, como Aristóteles y Tomás de Aquino, sostienen que el cuerpo, en cuanto constitutivo esencial del hombre, está directamente exigido en el proceso de perfeccionamiento del hombre. El cuerpo está directamente incluido en las acciones buenas o malas, virtudes o vicios, en el continente y en el fumador.


No hay ninguna duda de que el cuerpo tiene una función capital también en orden a la ascética moral y a la vida espiritual.

Implicaciones onto-antropológicas

Las principales implicaciones del análisis fenomenológico de la somaticidad humana son las siguientes:

1. La somaticidad es un componente esencial del ser del hombre.

2. Él trasciende la dimensión de la somaticidad por su vocación a la universalidad.

3. El cuerpo no es el hombre: aún perdiendo una parte del cuerpo, el sujeto se siente substancialmente el mismo; el cadáver no es ya el hombre; la autoconsciencia distingue netamente entre el propio ser y el cuerpo.

4. El cuerpo está dotado de una profunda unidad.

5. El cuerpo humano manifiesta mejor que cualquier otra cosa el estado de finitud, contingencia e indigencia del hombre.

6. El cuerpo es también motivo de ambigüedad y disimulación.

7. La somaticidad del cuerpo humano trasciende la misma naturaleza de la somaticidad en cuanto densa de consciencia, abierta al ser, en tensión hacia la felicidad completa; fenómeno o manifestación, símbolo de una realidad más profunda que la permea y transforma.

Las reflexiones fenomenológicas sobre el cuerpo humano que siguen están tomadas de Arregui y Choza
:


El propio cuerpo es objeto a la vez tanto de la experiencia externa como de la experiencia interna. El propio cuerpo media así entre la autoconsciencia y el mundo. El cuerpo se encuentra en la frontera entre lo externo y lo interno. Por ello, el cuerpo no es un objeto físico o una cosa, sino la mediación psicofísica o psicomundana. Es la superficie de contacto de la subjetividad con el cosmos. El cuerpo es aquello por lo cual se da la inserción del hombre en el cosmos y en virtud de lo cual se produce la interacción física hombre-cosmos.


Comparado con los animales, el hombre es el que tiene más variabilidad de umbrales sensitivos y el que mayor combinación de estímulos admite. Por eso, el hombre es el que tiene más conocimiento sensible, él puede acomodarse a medios físicos más diversos, y es el que más puede gozar sensiblemente del cosmos. Por supuesto ello es debido a que todas las funciones orgánicas del hombre están penetradas de la amplitud, apertura a la infinitud, del intelecto. Por eso se dice que el organismo humano es de una plasticidad biológica máxima que cabe denominar racionalidad o espiritualidad del cuerpo. 


El cuerpo humano es el lugar físico en el que acontece la verdad del cosmos, y desde este punto de vista, es lo más adecuado para el espíritu. 


Ello significa que el cuerpo humano tiene una exigencia de plenitud más alta que ningún otro, y por eso la carencia de ella se vivencia como una frustración o un escándalo mayor que la de cualquier otro cuerpo.


De todos modos, conviene señalar que de hecho, dada la condición humana, la consciencia no puede nunca operar y expresarse de un modo totalmente rectilíneo e ininterrumpido en lo corporal. Hay una resistencia del cuerpo, y un cierto “deficere” del cuerpo respecto de sus funciones. El control que la autoconsciencia tiene del cuerpo no es absoluto. Por ello, el cuerpo que yo soy no deja de ser en cierto sentido ajeno a mi autoconsciencia. Del mismo modo, el cuerpo, que en principio es expresión de la autoconsciencia, no deja de ser a veces  su velación u ocultamiento. La autoconsciencia no siempre se expresa adecuadamente de modo absoluto en la corporalidad.


La intencionalidad del cuerpo. 


Si por intencionalidad se entiende tender hacia, salir de sí o referirse a, el modo en que el cuerpo tiende hacia o sale de sí, puede considerarse en dos niveles, el no cognoscitivo y el cognoscitivo.


Que el cuerpo sale de sí, en el nivel estrictamente orgánico precognoscitivo, quiere decir que la constitución del propio cuerpo es un proceso que el ente vivo realiza orientado a un fin que es el cuerpo orgánico completo. El ente vivo construye su propia corporalidad según una formalidad intrínseca contenida en el material genético inicial. La construcción del organismo se logra formalizando elementos materiales del exterior desde la propia interioridad, constituyendo progresivamente los diversos órganos.


Una vez completado el organismo y constituidos los diversos órganos, la intencionalidad del cuerpo se pone de manifiesto en la pura configuración anatómica de estos: los órganos del sistema nutritivo están referidos a los alimentos, los del sistema motor al medio físico, etc. La intencionalidad de la sexualidad se realiza de dos modos. En primer lugar, los órganos sexuales están referidos a los complementarios y, por tanto, a la fusión. En segundo lugar, la sexualidad es intencional en cuanto va más allá de sí mismo cada uno de los individuos, mediante la unión con el otro generando un tercero, la prole, en el que la unión permanece sustantivada, pues puede decirse que el hijo es la unión de los padres.


La intencionalidad del cuerpo en el orden cognoscitivo se puede desglosar en cuatro momentos: la sensación, la percepción, los deseos-tendencias, el movimiento y la acción. 


El propio cuerpo como fundamento del mundo vital, el arte y la cultura.


El objeto primario del aprendizaje es el propio cuerpo. El hombre ha de aprender a usar su propio cuerpo. Un niño ha de aprender a  caminar, etc. Este aprendizaje no es teórico sino práctico; tiene las características de un adiestramiento o entrenamiento, de modo que el conjunto de las acciones efectivamente realizadas proporciona una certeza sobre lo hecho, y, por tanto, sobre lo que puede hacer, que cabe denominar “seguridad de sí mismo”, pero que podría llamarse “seguridad en el propio cuerpo”. Desde esta perspectiva puede decirse que también el propio cuerpo es un artefacto. Las primeras técnicas aprendidas son las técnicas del cuerpo. Además, el aprendizaje del propio cuerpo no puede ser realizado de modo solipsista, sino que es un proceso social. De este modo, la intersubjetividad media en la captación del propio cuerpo.


Por otra parte, en la medida en que el aprendizaje del propio cuerpo se consolida, en la medida en que se toma posesión de él, se alcanza en el plano de la consciencia la certeza de la unidad yo-cuerpo.

              En cuanto se va adquiriendo un dominio técnico del propio cuerpo, se va configurando y ordenando intencionalmente el mundo interior de los deseos, tendencias y acciones posibles, y por ello también el mundo exterior, pues el mundo interior y el exterior adquieren su sentido cada uno en función del otro constituyendo un solo mundo vital. Así, disponer del mundo es disponer del cuerpo y viceversa.


El cuerpo no puede ser objeto, porque es lo que hace que haya objetos. La consciencia no puede escaparse completamente del cuerpo de modo que pudiera considerarlo como separado de ella y enfrentado a ella. La consciencia no puede objetivar completamente el propio cuerpo precisamente porque está encarnada.

�  Cf. Ruiz de la Peña: Imagen de Dios, Antropología Teológica Fundamental, Santander, Sal Terrae, 1988. Puede desarrollarse también el tema de “El problema de la persona en la historia de la filosofía”, en el libro de B. Mondin, l’uomo: Chi è ? Elementi di Antropologia Filosofica, Massimo, Milano, 1993, sett. edizione, Parte seconda, III.


�  Cf. S. Th. I, 29, 3.


� Derisi: Estudios de Metafísica y Gnoseología, 1, Buenos Aires, EDUCA, 1985; cf. también  Choza: Antropología Filosófica, p. 403 y ss. y Arregui-Choza: Filosofía del hombre, cap. XII, p. 241 y ss.


�  Derisi: Estudios de Metafísica y Gnoseología, 1, Buenos Aires, EDUCA, 1985; cf. también  Choza: Antropología Filosófica, p. 403 y ss., Arregui-Choza: Filosofía del hombre, cap. XII, p. 241 y ss. y G. Blanco, Curso de Antropología Filosófica, Buenos Aires, EDUCA, 2002, Págs. 507 y ss. y especialmente Págs. 538-541, donde trata de la persona (concepto ontológico) y la personalidad (concepto psicológico, funcional y operativo) y estudia la definición de Allport de la personalidad como organización dinámica y otras nociones vinculadas a la persona como proceso y como término.


�  Cf. Blanco, G.: Clases de Antropología Filosófica en la Facultad de Filosofía de la Pontificia Universidad Católica Santa María de los Buenos Aires, apuntes de clase de los alumnos. 


�  Cf. Blanco, G.: Clases de Antropología Filosófica en la Facultad de Filosofía de la Pontificia Universidad Católica Santa María de los Buenos Aires, apuntes de clase de los alumnos.


�  L. M. Etcheverry Boneo, Teología y Espiritualidad sacerdotal, 15 de junio de 1968, Buenos Aires, para uso de los oyentes.


�  Cf. Encíclica Veritatis Splendor, n° 86.


�  Cf. R. Verneaux, Filosofía del hombre, cap. XVII, III.


�  Cf. S. Th. I, 29, 3.


�  Publicado en español por La Editorial Católica, Madrid, 1982.


�  Cf. B. Mondin, l’uomo: Chi è ? Elementi di Antropologia Filosofica, Massimo, Milano, 1993, sett. edizione, Parte seconda, III.


�  Cf. In III Sent., d. 5, q. 2, a. 1 ad 2m.


�  Si en la naturaleza humana de Cristo hubiera “persona humana”, aquélla no sería asumible. Los elementos integrantes de la humanidad de Jesucristo nunca tuvieron su propio hilo, su propia persona, sino que fueron unidos por el hilo del Verbo. Hay tres “hilos” que unen las “cuentas” de la naturaleza divina, pero uno de ellos, el hilo del Verbo, junta las cuentas de la naturaleza divina y se prolonga y mete las “cuentas” de la naturaleza humana asumida. Desde el primer instante de su existencia la humanidad de Jesucristo está injertada al Verbo Divino, pegada al Yo divino del Verbo. Cf. L. M. Etcheverry Boneo, Teología y Espiritualidad sacerdotal, 15 de junio de 1968, Buenos Aires, para uso de los oyentes.


�  Hay dos tipos de realidades : la que podemos pensar que existe independientemente de cualquier otra, en sí misma : la substancia, y la que no podemos pensar sino como complemento de otra : el accidente. Substancia es ese ente que se para en sus propios pies. Cf. L. M. Etcheverry Boneo, Teología y Espiritualidad sacerdotal, 15 de junio de 1968, Buenos Aires, para uso de los oyentes.


�  Cf. B. Mondin, L Uomo: Chi è?, Elementi di Antropologia Metafisica, Milano, Massimo, 1993.


�  Cf. Manual de Verneaux: cap. XVII, el alma humana, pp. 215 a 231.


�  Sobre la simplicidad y las distintas clases de composición, metafísica (esencia y esse), física o esencial (materia y forma sustancial) e integral (sustancia corpórea y accidente cuantitativo) puede verse G. Blanco, Curso de Antropología Filosófica, Buenos Aires, EDUCa, 2002, págs. 516-518.


� Cf. también G. Blanco, Curso de Antropología Filosófica, Buenos Aires, EDUCa, 2002, págs. 526-527: 1) argumento “propter quid” basado en que el alma no puede corromperse ni “per se” ni “per accidens” (por concomitancia). 2) argumento “ex signo”, que se basa en el apetito natural a subsistir indefinidamente. 


�  Si Adán era inmortal antes del pecado original, no era por naturaleza sino por gracia.


�  Cf. para este párrafo: Blanco, G. - Antropología Filosófica - Apuntes de clase y  Curso de Antropología Filosófica, Buenos Aires, EDUCA, 2002, Págs. 518-521.


�  Cf también G. Blanco, Curso de Antropología Filosófica, Buenos Aires, EDUCA, 2002, págs. 524-528.


�  In II Sent., d. 19, q. 1, a. 5, citado por Mondin en L Uomo: Chi è?, Elementi di Antropologia Metafisica.


�  Flick y Alszeghy en su Antropología Teológica, n. 297 y ss.


�  Cf. Mondin, B. .- o.c.


�  Puede verse una historia sobre el problema de la inmortalidad en Mondin, B. - o.c.


�  Cf. Fuentes en notas al pie de la obra de Mondin.


�  Cf. Mondin, B.  - o.c.


�  Guillermo Blanco, en Estudio Preliminar al Comentario de Santo Tomás de Aquino al Libro “De anima” de Aristóteles, Buenos Aires, Arjé, 1979, pág. XIII.


�  Lo que vemos no es la materia prima, ya que ésta tiene carácter inmaterial e indeterminado. El cuerpo no es la materia prima en estado puro.


�  EDICEP, Valencia, 1995.


�  In IV Sent., d. 47, q. 2, a. 1, q. 1, citado por Lobato.


�  L Uomo: Chi è? Elementi di Antropologia Filosofica, Milano, Massimo, 1993.


�  Filosofía del hombre, una antropología de la intimidad, cap. IV: corporalidad y sensibilidad.
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